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EDICION 4 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 27 DE ENERO DE 2006

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. ANTONIO LUIS MARTÍNEZ

 EDICION N° 8.425

E D I C T O S
EDICTO.- La Dra. Mirtha Delia Fedinczik, Jueza de Paz de
Primera, Circunscripción VI, ciudad, cita por tres días y
emplaza por treinta a herederos y acreedores de Ramón
Hipólito Verón, M.I. Nº 7.400.698, bajo apercibimiento de
ley, en autos: “Verón, Ramón Hipólito s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. Nº 27 - Fº 159 - Año 2005 - Secretaría Nº
1. Castelli, Chaco, 14 diciembre de 2005.

Dra. Etelvina Mabel Barrios
Secretaria

R.Nº 121.522 E:23/01 V:27/01/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez de Paz y
Susana Beatriz Astudillo, Secretaria del Juzgado de Co-
lonia Elisa, Chaco, citan por tres días y emplazan por
treinta, para que hagan valer sus derechos a herede-
ros, acreedores y legatarios de María Fevrier, M.I.
6.458.019, para que comparezcan a estar a derecho en
los autos caratulados: “Fevrier, María s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. Nº 526, Fº 42, Año 2005, bajo aperci-
bimiento de ley. Colonia Elisa, Chaco, 19 de enero del
2006.

Dra. Hilda Graciela Pereyra
Juez de Paz

R.Nº 121.521 E:23/01 V:27/01/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez de Paz de Primera Especial de la
ciudad de Charata, Prov. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Lla-
neza, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a los herederos, acreedores y legatarios de Francisca
del Rosario Paz, M.I. Nº 3.202.069, que se crean con
derechos al haber hereditario, a que comparezcan por sí
o por apoderado a hacerlos valer en los autos caratulados:
“Paz, Francisca del Rosario s/Sucesorio”, Expte. Nº
811, Fº 230, Año 2005, bajo apercibimiento de Ley. Se-
cretaría Nº 2, a cargo de Mariel I. Dimitroff Popoff, Secre-
taria. Charata, Chaco, 31 de Agosto de 2005.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff
Secretaria

s/c. E:23/01 V:27/01/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana Rosa Miranda, Juez Civil y Comer-
cial Nº 2, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, sito en calle
López y Planes Nº 38, ciudad, cita por tres veces y em-
plaza por treinta días a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores de la Sra. Lili Teresa Sagawa,
M.I. Nº 3.001.156, a comparecer en el Expediente Nº 9246,
Año 2003, “Sagawa, Lili Teresa s/Sucesión Testa-
mentaria”,  bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 12 de
Diciembre de 2005.

Dra. María Cristina Ramirez
Secretaria

R.Nº 121.515 E:23/01 V:27/01/06

EDICTO.- La Dra. Ana Rosa Miranda, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación, Secretaría N° 2, sito en calle López
y Planes N° 38, de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, hace saber por dos (2) días, que en los autos
caratulados: "CETROGAR S.R.L. c/Toledo Juan Carlos
y Rojas Rubén s/Juicio Ejecutivo", Expte. N° 18.899/
02, deberá comparecer a hacer valer sus derechos,
dentro del término de cinco (5) días, el Sr. Rubén Rojas,
D.N.I. Nº 17.150.515, bajo apercibimiento de designarse
al Sr. Defensor de Ausentes. Resistencia, Chaco, 06 de
marzo del 2005.

Dra. María Cristina Ramírez
Secretaria

R.Nº 121.534 E:25/01 V:27/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez de
Primera Instancia Civil y Comercial de la ciudad de Villa
Angela Chaco, hace saber por el término de quince
días y bajo apercibimiento de ley que por ante su
Juzgado se tramita la causa caratulada: "Claris César
Ernesto s/Cancelación de Cheques" Expte. 1476
Fo. 278 Año 2005, correspondiente a la chequera
extraviada perteneciente a la cta. corriente N°
54821083/93 del Banco Nación Argentina Sucursal Villa
Angela; Chaco titularidad del Sr. César Ernesto Claris
DNI 13.866.554, respecto de las cambiales que a
continuación se detallan: Nº 49323678/ 679/ 680/ 681/
682/ 683/ 684/ 685/ 686/ 687/ 688/ 689/ 690/ 691/ 692/
693/ 694/ 695/ 696/ 697/ 698 699/ 700/ cambiales que
no fueron libradas, tratándose de cheques de pago
diferido, en blanco y sin firma. Villa Angela Chaco, de
diciembre de 2005. Fdo. Laura V. Buyatti, Abogada
Secretaría Nº 2.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 121.535 E:25/01 V:30/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

La Dra. Maria Ester Anadon I. de Lago, Juez Civil y
Comercial, a cargo del Juzgado de la Primera Instancia en
lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, sito en calle
López y Planes N° 26 de esta ciudad, cita por dos (2) días
y por el término de quince (15) días a partir de la última
publicación a los herederos del Sr. Cornelio Salvador Finter,
L.E. N° 790.756, a fin de que tomen intervención en autos:
"Rondan, Mirta Graciela c/Suc. de Salvador Finter
y/o Quien Resulte Responsable s/Prescripción
Adquisitiva",  Expte. N° 9.309, año 2.004, bajo
apercibimiento de designárseles Defensor de Ausentes
que los represente en juicio. Juzgado Civil y Comercial de
la Primera Nominación. Resistencia, 2 de diciembre de
2005.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 121.532 E:25/01 V:27/1/06
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EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de Delmira Burgues, M.I. Nº 6.563.943, para que hagan
valer sus derechos en autos "Burgues Delmira s/
Juicio Sucesorio", Expte. Nº 852, año 2005, bajo
apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 22 de diciembre
de 2005.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 121.530 E:25/1 V:30/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de doña Dominga González, M.I. Nº 6.589.085, para que
hagan valer sus derechos en autos: "González
Dominga s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº 824, año
2005, bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 19
de diciembre de 2005.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 121.529 E:25/1 V:30/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de doña Estefanía Núñez, M.I. Nº 06.564.137, para que
hagan valer sus derechos en autos: "Núñez Estefanía
s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº 804, año 2005, bajo
apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 01 de diciembre
de 2005.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 121.526 E:25/1 V:30/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de don Pedro Gumercindo Leszczynski, M.I. Nº 7.919.222,
para que hagan valer sus derechos en autos: "Pedro
Gumercindo Leszczynski s/Juicio Sucesorio",
Expte. Nº 506, año 2004, bajo apercibimiento de ley. J. J.
Castelli, Chaco, 21 de septiembre de 2004.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 121.528 E:25/1 V:30/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Juez Titular
del Juzgado de Paz de Tres Isletas, cita por tres y emplaza
por treinta días a los herederos y acreedores de Alberto
Raúl Cáceres, M.I. Nº 7.519.422, para que hagan valer
sus derechos en autos: "Cáceres Alberto Raúl s/
Juicio Sucesorio", Expte. Nº 018, año 2005, bajo
apercibimiento de ley. Tres Isletas, Chaco, 20 de diciembre
de 2005.

Raúl Héctor Acevedo
Oficial con funciones de Oficial de Justicia

R.Nº 121.527 E:25/1 V:30/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana Rosa Miranda, Juez del Juzgado Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de Resistencia,
con domicilio en López y Planes Nº 38 de esta ciudad,
cita por tres (3) días, a los herederos y acreedores que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la
señora Judchak, Esther, para que dentro del término de
treinta (30) días, comparezcan a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: "Judchak Ester s/
Juicio Sucesorio", Expte. Nº 8221/04. Resistencia, 30
de agosto de 2005.

Dra. María Cristina Ramírez
Secretaria

R.Nº 121.531 E:25/1 V:30/1/06

EDICTO.- Dra. Cynthia Mónica Lotero de Volman, Juez
del Juzgado Civil y Comercial N° 5, sito en calle López y
Planes N° 36, ciudad, en autos: "Bogado Mónica Raquel
c/ STAR SERVICIOS S.R.L. y/o Quien Resulte
Propietario y/o Usuario y/o Usufructuario y/o
Poseedor y/o Tenedor del Vehículo Dominio
CVY-573 y/o Quien Resulte Responsable s/Cobro
Ordinario de Pesos" Expte. Nº 308/03, cita a la firma
"STAR SERVICIOS S.R.L." por 2 días, para que
comparezca a tomar intervención y hacer valer sus
derechos dentro del quinto día de notificada, que se
contarán a partir de la última publicación bajo
apercibimiento de ley. Nota: Se deja expresa constancia
de que a la Sra. Mónica Raquel Bogado le ha sido conferido
el Beneficio Provisional de Litigar sin Gastos, a tal efecto,
se encuentra exento del pago de aranceles y sellados de
ley, conforme lo provisto por el art. 83 del C.P.C.C. Art. 83
C.P.C.C.: Beneficio Provisional: Hasta que se dicte
resolución la solicitud y presentación de ambas partes
estarán exentas del pago de impuestos y sellados de
actuación. Estos, serán satisfechos así como las costas,
en caso de denegación. El trámite para obtener el beneficio
no suspenderá el procedimiento, salvo que se pidiere en
el escrito demanda. Resistencia, 14 diciembre de 2005.

Stella Maris Cuestas, Abogada/Secretaria
s/c. E:27/1 V:1/2/06

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Mónica Sandra Randon, DNI 22.687.235, con
domicilio legal en Barrio Metalúrgico Mz. 71 Casa 12 de
esta ciudad, dedicado al ramo de Telecabina, funcionando
la misma en calle Av. San Martín 1450 ciudad de
Barranqueras, hace saber por tres días que transfiere a
Enrique Alberto Icaza, DNI 23.059.722, con domicilio en
Av. Belgrano 151 1° A de esta ciudad, el fondo de
comercio a título oneroso ubicado en el mencionado
domicilio. Para reclamos de terceros u oposiciones dirigirse
al domicilio legal de Av. San Martin 1450 ciudad de
Barranqueras.

Mónica Sandra Randon, DNI 22.687.235
Enrique Alberto Icaza, DNI 23.059.722

R.Nº 121.539 E:27/1 V:1/2/06

L I C I TA C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL

LICITACION PUBLICA N° 01/06
(SISTEMA DE COMPRAS)

OBJETO:  Referente a la adquisición de equipos
informáticos, con destino al Boletín Oficial y a las
Direcciones de Comunicaciones, General de Personal y
General de Logística, dependientes de la Subsecretaría
General de la Gobernación, por un monto estimado de
Pesos Cuarenta y Cinco Mil ($ 45.000,00).
VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Administración-
Gobernación, sita en Marcelo T. de Alvear N° 145-Subsuelo
Edificio "B" - Resistencia-Chaco.
APERTURA: 23 de enero del 2006 a las 09 horas en la
Dirección de Administración-Gobernación, sita en Marcelo T.
de Alvear Nº 145-Subsuelo-Edificio "B"-Resistencia-Chaco.
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cuarenta y Cinco Mil
($45.000,-)
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta ($ 50,-) en
Estampilla Provincial.

Graciela B. Miranda, Jefe Dpto. Contable
Dirección Administración-Gobernación

s/c. E:18/1 V:27/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LLAMADO A LICITACIÓN

OBJETO: "ADQUISICIÓN DE QUINCE MIL (15.000)
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CONJUNTOS ESCOLARES DE MADERA"

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/05
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON
OCHOCIENTOS TREINTA MIL ($ 1.830.000,00).
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 23/01 /06 - HORA:
10 HS.
LUGAR: SALON DE REUNIONES "DOCENTE EUGENIO
SALOM" TERCER (3º) PISO M.E.C.C.yT. MARCELO T. DE
ALVEAR 145 3° PISO * RESISTENCIA * CHACO.
PLAZO DE ENTEGA DE OFERTAS: 23/01 /06 HORA: 10
HS.
VALOR DEL PLIEGO:  PESOS DOSCIENTOS ($
200,00) (en Estampillas Fiscales de la Provincia del
Chaco).
LUGAR DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO Y CONSULTAS:
ÁREA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR AV. JUAN JOSÉ
CASTELLI N° 62 * RESISTENCIA. Tel: 03722-452886/3/4
* Fax:452882 e-mail: infrachaco@gigared.com
www.chaco.gov.ar/Gobierno/Licitaciones/MECCyT
LOS PLIEGOS SE VENDERÁN HASTA: 20/01/06 HORA:
13:00.
s/c. E:18/1 V:27/1/06

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
DRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO COMPRAS Y LICITACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/06

OBJETO: Adquisición de quince (15) máquinas de
coser tipo industrial, dos (2) máquinas de cortar telas,
una (1) máquina amoladora de banco, un (1)
compresor y accesor ios para poner en
funcionamiento un "Taller de Capacitación" para
desarrollar la industria de la confección de nuestra
provincia.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 70.000,00.
APERTURA: El día 16 de febrero de 2006, a las diez (10)
horas en la Dirección de Administración del Ministerio de
la Producción - 6º Piso, Casa de Gobierno, lugar donde
se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de
condiciones.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHO ($ 8,00) en papel
sellado provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Nélida T. Hengen de José

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:20/1 V:30/1/06

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

PODER EJECUTIVO
LICITACION PUBLICA N° 02/06

(SISTEMA DE COMPRAS)
OBJETO: Referente a la adquisición de (1) vehículo
automotor nuevo sin uso, cero kilómetro, tipo Sedan
cuatro (4) puertas, motor a nafta, para ser afectada al
uso oficial de la Secretaría General de la Gobernación,
por un monto estimado de Pesos Sesenta y Cinco Mil ($
65.000,00).
VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Administración-
Gobernación, sita en Marcelo T. de Alvear Nº 145-Subsuelo
Edificio "B" - Resistencia-Chaco.
APERTURA: 31 de Enero del 2006 a las 09 horas en la
Dirección de Administración-Gobernación, sita en Marcelo
T. de Alvear N° 145-Subsuelo-Edificio "B"-Resistencia-
Chaco.
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Sesenta y Cinco Mil
($ 65-000,-)
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta ($ 50.-) en
Estampilla Provincial.

C.P. Alicia Norma Feleniuk
Sup. Gral. de la Dcción. de Administración

Gobernación
s/c. E:23/1 V:1/2/06

C O N V O C A T O R I A S
BRAUER HERMANOS S.A.

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de Brauer
Hermanos S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se
celebrará el día 06 de febrero de 2006, a las 18 horas,
en la sede social de la empresa sita en la localidad de
Coronel Du Graty, provincia del Chaco, en ruta Nacional
N° 95, kilómetro 991,7 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos accionistas presentes para firmar el

acta de la asamblea;
2) Consideración de la documentación contable

exigida por la Ley de Sociedades Comerciales
19550 y modificatorias correspondiente al ejercicio
económico N° 15 finalizado el 31 de agosto de
2005;

3) Consideración de la gestión de los miembros del
Directorio y aprobación o reprobación de ésta;

4) Fijación de la remuneración a otorgar a los miembros
titulares del Directorio que hayan desempeñado
funciones durante el ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas que conforme lo
prevé el artículo 238, segundo párrafo, de la Ley de
Sociedades Comerciales, deberán comunicar su
pretensión de asistir a la Asamblea con no menos de
tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada por
medio fehaciente a este Directorio quien entregará
constancia de dicha comunicación. Coronel Du Graty,
Chaco, 20 de 2006.

Daniel Brauer, Secretario
R.Nº 121.512 E:20/1 V:30/1/06

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EL PIRÁ-YAGUÁ

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA

CONVOCATORIA
El Club de Caza y Pesca Deportiva "El Pirá-Yaguá" convoca
a los Asociados a la Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 28 de Febrero del 2006 a las 17:00
horas en la sede de la Asociación, sito en Parcela 21
Circunscripción IV, de la localidad de Pampa del Indio,
Provincia del Chaco.

ORDEN DEL DIA
a) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.
b) Elección de dos asociados a fin de refrendar el Acta

conjuntamente con Presidente y Secretario.
c) Informe a los asociados de las gestiones realizadas a

fin de regularizar la situación institucional de la entidad.
d) Renovación de la Comisión Directiva.

Rodolfo Enrique Loza, Secretario
Fabián Alberto Silvestri, Presidente

R.Nº 121.538 E:27/1/06
–––––––––––––> * <–––––––––––––

CLUB DE ABUELOS "TIEMPO DE VIVIR"
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Club de
Abuelos "Tiempo de Vivir", convoca a Asamblea General
Ordinaria de socios, para el sábado 25 de febrero de
2006, a la hora 19:00 en el local de la E.G.B. 880 del
Barrio Santa Inés - Resistencia, Chaco, para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA
1º) Elección para la renovación de las autoridades de la

Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.
2º) Reforma al Estatuto del Club.
3º) Presentación de Memoria, Balance y Estados

Contables.
Angel Taborda, Secretario
Lucía D. Alegre, Presidente

R.Nº 121.537 E:27/1/06
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CONTRATOS SOCIALES
FARMACIA "DEL MILAGRO"

EDICTO.- Mónica Inés Alfonso D.N.I. 21.930.766, con
domicil io en Venezuela N° 225 de la ciudad de
Resistencia hace saber, por el término de 5 (cinco) días
que por contrato preliminar privado de fecha 04/01/2006
transfiere el Fondo de Comercio, a , título oneroso, de la

Farmacia "Del Milagro" ubicada en Arturo Illia N° 676 a
Marilín Raquel Conradi D.N.I. 18.236.724, con domicilio
en la calle Zelaya de González N° 657 de la ciudad de
Resistencia. Para notificaciones y oposiciones se fija
domicilio en "Escribanía Belbey" ubicada en la calle
Córdoba N° 316 de la ciudad de Resistencia.

Horacio S. Belbey Toledo
Abogado/Escribano

R.Nº 121.502 E:18/1 V:27/1/06


